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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), mayo nueve (9) de dos mil veintidós (2.022). 

 

 

Radicado: 761093110002-2021-00194-00 

Auto de Tramite Nro. 072 

 

 

Ante la secretaría del despacho vía WhatsApp la progenitora del menor S.A.M.C., 

señora MERCIS PAOLA CANDELO VALLEJO acreditó probatoriamente que el demandado 

REINALDO MARRIAGA MORALES voluntariamente hizo el reconocimiento de su menor hijo 

y como prueba de ello aportó el registro civil de nacimiento con NUIP 1115466122 e indicativo 

serial 62172636, hecho ocurrido el 23 de marzo de 2022, en consecuencia, se DISPONE: 

 

1. DECLARAR la terminación de la presente demanda de filiación por carencia actual de 

objeto debido al reconocimiento voluntario del menor S.A.M.C. 

 

2. En firme la presente determinación archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

mailto:j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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